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L u e g o que l e » SICI. Alcaldes y Sccrolar ioa r e -
rtbun los n ó m e r o s d o l Bol t t in qno corrCBpondan a l 
i i s t r U i i , ¿ ¡ U p o n d r i n que t e S j c »D e i e m p U r eo 01 
l i s io do costuffibic donde p o i m i M M t i h M t » « l 
• Ibo d e l r . ó m c r o s igalonte . • , 

l o s S o c r e t o r i o » c n i d a r t n do censeiTUilosBole- ' 
t m i eoleccionndoa ordoaad&mcDto par* »i> encua-
da tn&álcn qne -loborá vorlficarBC cada afto 

SB PUBLICA. LOS LUNES. MIÉRCOLES í VIBKNIÍS. 

L a s i u B e r l c i o n e a se a d m i t e n en l a i m p r c n l » de E a f a c l Garzo ébi jof j 
P l o g a t i a , V i , ( P n o s t o do loa H u e i o a . ) 

PBECIOS. FOT 3 meses 30 rs .—Por 6 i d . 50, pagados a l s o l i c i t a r l a 
s u s c r i c i o n . 

AUVEKTENCIA. EDITORIAL. 

Las disposiciones de las A u t c t i d a d o » , oscepto 
, las qne sean á instancia de paree no pobre, *c m-
s e r i a r í n oacialmcato-, asimismo eoalqolcr onmielo 
concerniente a l serTieio n a c i o n a l , que dimane de 
las mismas; pero loa do i n t e r d i p a r t i c u l a r r a i f a r á n 
« n « a l , adelantado, p o t cada l inca de i n s e r c i ó n . 

P A R T E O F I C I A L . 

Prnideacíi del Cottíejff ¿e ÍJioiilros. 

S. M. el Rey ( Q . D. G.) y Su 
A. R. la Scrma. Señora Princesa 
de Asturias continúan en esta 
Córte, sin novedad en su impor
tante salud. . • 

Gobierno de provincia. 

o s : » * : » - r i i u M C o . : 

Circular.—Niim. JCl. 

Habiéndose fugado de la cár
cel de Toriinzo, provincia de San
tander, los remnlailos Joaquín 
Orliz Gutiérrez y Manuel Diaz 
Corrido, cuyas señas se pspre-
san á continuación, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y demás agentes de mi auto
ridad procedan á su busca y cap
tura, poniéndolos n disposición 
del Sr. Gobernador civil de aque
lla provincia, en el caso de ser 
habidos. 

Loon 27 de Junio de 1877.— 
E l Gobernador, Ricardo Puente 
y Bmftas. 

SF.ftlS D i MAQUIS 0»T1Z. 

Edad 26 años, estatura cinco piea y 
medio, pelo cnstnflo. ujos pnríi'<s y »a 
poco tiernos, nuriz reg-ulur. bni-ba poca, 
con vigotu. cara lar^a, color bueno: 
viste truje oscuro, sombrero hongo 
ne^ro. Este mdivUuo cambia BU uom-
bre por el de Antonio. 

' S K S i S UE I I I N U B L DIAZ. 

Editi) de 26 é 30 «ñus, estatura tfi-
gular, regordete, pelo y ojosoistaflos, 
nariz regular, barba corta, algo rala, 
cara redonda, coior bueno; tiene se
ñales de haber usado grillos. 

s m m m r m m . 

Habiéndose extraviado la carta de 
pago correspondioute al depósito de 

75 pesetas hecho en 2 de Junio del 
afio próximo pasado de 1876 por don 
Manuel Oria, en nombre d e D . Bar
tolomé Pelayo Ruiz para el registro 
de 12 pertenencias de mineral de 
hierro con al t t tulo -Dos Amigos,» 
en término de Santa Cruz del S i l , 
distrito municipal del Pá ramo del 
S i l , cuya carta de pago se halla regis
trada con el número 31 en el Libro 
Diario de la oficina de Intervención. 

1 ' i fin de que sea presentada por 
la persona en cuyo poder ?e halle en 
cualquiera de las dependencias de es
te Gobierno da mi mando, he dis
puesto se inserte en este periódico ofi
cial y en la Baceta de Madrii l , por 
término de 60 dias, que empezarán 
á conturse desde la publicación del 
presente. 

León 19 de Junio de 1877.—El 
Gobernador, Ricardo Puente y S r a -
ñ a s . 

C0ÜIIS10S I'IIOYISCIAL. 

Sesios io ! de VJJO de 1877. 

PBESIOBSCIA DEL SüSOR MORA VAaO.VA. 

Abierta la sesión & las onc>.' de la 
mañanit con asistencia de los Señores 
Llamav.aresy Rodríguez del Valle, se 
dió lectura de la anterior, que Fué 
aprobada. 

Acto seguido: Considerando que 
por la disposición ' l A art. 2.' de la 
ley de 16 de Diciembre úl t imo, se re-
aerva expresamente ó las Comisiones 
provinciales la decisión ile las recla
maciones y protestas en las elecciones 
de Concejales, incapacidades y escu
sas de estos en los casos y forma que 
las leyes municipal ó electoral eita-
blezcen: 

Considerando que de los escusas 
é incapacidades sobrevenidas después 
de la elección, conocen eu primer tór 
mi no los Ay u n ta m ien tos, <U ndose con 
tra sus resoluciones recurso de alzada 
& la Comisión provincial, conforme & 
la lleal órden de 27 de Julio de 1872: 

Cofigíderando que ajuatrindose ta 
elección de las Juntas administrat i 

vas al procedimiento prescrito en la 
ley electoral, las protestas y reclamai 
ciones que con motivo de dicho acto 
se formulen han de decidirse por l a 
autoridad encargada de entender en 
las cuestiones electorales, que es la 
Comisión provincial, al tenor de lo 
prescrito en la disposición 4 ", articu
lo 2." de la ley de 16 de Diciembre; y 

Considerando que si bien la revi
sión de los acuerdos apelados de los 
Ayuntamientos es de la competencia 
délos Gobernadores, no puedejpor es
to reputarse derogado el procediínien • 
to especial que en las leyes electoral, 
municipal, quintas, instrucción de 
consumos y otras, se establece para 
decidir las reclamaciones quo se inter
pongan, quedó acordado en vista de 
lo prescrito en la Real órden de 27 de 
Julio de 1872, resolución de 30 de 
Mayo de 1873. art. 88 de la ley elec
toral, art. 2 . ' , disposición 4.", de la 
de 16 de Diciembre, y art. 87 de la 
municipal de 20 de Agosto de 1870, 
resolver definitivamente y lo que en 
derecho proceda las reclamaciones, 
escusas é incü:iacidades sobrevenidas 
después de la elección do Concejales, 
y validez de lo constitución de las 
Juntos administrativas. 

Vista la pretensión do Buenaven
tura Casado, vecino da San Mil lán, 
contra el acuerdo del Ayuntamiento 
del mismo nombre, negándose á co
nocer, por falta de atribuciones, acer
ca de la escusa presentada por dicho 
interesado para desempeñar ei cargo 
de Concejal por convenirle continuar 
en el ejercicio del destino de estau-
quero: 

Visto el art. 87 de la ley electoral 
y la Real órden de 27 do Julio de 
1872: 

Considerando que siendo de la com
petencia de los Ayuntamientos el re
solver acerca de las escusas é incapa
cidades sobrevenidas después de la 
elección, debió el de San Millán deci
dir de plano, oyéndo la defensa del 
iuteresaio, lo que creyere convenien
te, respecto 4 la renuncia del cargo 

para el que se le h a b í a elegido, siu 
dejar el punto & l a resolución de la 
Comisión; quedd acordado qiie no h á 
lugar 4 conocer en este asunto, de
volviendo lo s antecedentes al Ayun-
tamieatg para que falle lo q u e e n d e 
recho proceda. 

Enterada la Comisión del recurso 
de alzada producido por D.José Alon
so y Alonso, vecino de Espinosa de la 
Rivera, contra ei M u e r d o d e l A y u n 
tamiento de Rioseco de Tapia, decla
rando con capacidad legal á los Con
cejales D. Isidoro Zopico y I ) . A/anuel 
Diez ;y 

Resultando que en el acuerdo ape -
lado iutervinierou y votaron los. Con -
cejales contra cuya capacidad se r e . 
clama con infracción de lo dispuesto 
en el art. 101 de la ley municipal, 
acordó en uso de las atribuciones que 
le concede la disposición i " , art. 2 . ' 
de la ley de 10 de Diciembre úl t imo 
y Real órden de 27 de Julio de 1872, 
devolver el expediente oí Ayunta
miento para que resuelva sin asisten
cia de los Sres. Zapico y Diez, á cuyo 
efecto deberá presidir la sesión e ¡ 
primer teniente, comuuicando á los 
apelantes y Concejales Zapico y Diez 

I l a resolución qne se adopte i los efre-
' tos-prevenidos en el art. 1U1 de la ley 

municipal citada. 

Remitida á informe por el Gobier
no de provincia la comunicación e n 
que el Alcalde de Los Barrios de Sa
las d á cuenta de no haberse podido 
Tor i f i ea r en aquel distrito las eleccio
nes municipales, l i o obstante haberse 
anunciado por tercera vez que dicho 
acto había de tener lugar en los d í a s 
18, 19, 20 y 21 de Marzo úl t imo , 
quedó acordado en vista de lo dispues. 
to en las Reales órdenes de 10 de Ju 
lio y U d e Noviembre de 1872, h a 
ce r l e presente que, en uso de las a t r i 
buciones que le conSere la disposición 
6 . ' , a r t . 1 . ' de la l e y de 16 de Diciem. 
bre, reformando el 43 d é l a munic i 
p a l , está en e l caso de designar i n t e 
rinamente y has t a la primera elec
c i ó n ordinaria los Concejales que han 



de componer el Ayuntamiento p ród i -
cho, eligiéndoles de los que en 'épocas 
anteriores hayan pertenecido al mi» ' 
mo por elección directa. 

Consultado por el Ayuntamiento 
de la capital si el Teniente de Alcal
de D. Cayo Balbnena está compren, 
dido en el caso 2.*; art. 39 de la ley 
municipal como Notario eclesiástico, 
la Comisión provincial: 

Considerando gue de las incapaci
dades ó essusas de los Alcaldes, Te . 
nientesy Síndicos, debe conocer en 
primer término el Ayuntamiento res
pectivo, conforme á lo prescrito en 
Real órden de 27 de Julio de 1872: 

Considerando que en las materias 
reservadas expresamente á la A d m i 
nis tración municipal y contra cuyas 
decisiones caben recursos al superior 
gerárquico , no deben resolverse por 
el mismo las consultas que se le d i r i . 
gen, porque vendría á prejuzgar las 
reclamaciones que los vecinos ó resi
dentes, en uso de un derecho indispu
table podían leg í t imamente in ten
tar; y • 

Considerando que reservado expre
samente á las Comisiones provincia
les por la disposición 4.*; art. 2. ' de 
la ley de 16 Diciembre ú l t imo, todo 
lo concerniente al procedimiento elec
toral , incapacidades y escusas de lo» 
elegidos, es absolutamente indispen
sable que sobre el asunto, objeto de 
la consulta, decida y resuelva el Ayun
tamiento respectivo, acordé que no 
h á lugar á lo que se solicita, sin per
juicio de que si el Teniente Alcalde se 
cree comprendido en las prescripcio
nes objeto de su consulta, pueda desde 
luego seguir la linea de conducta que 
crea conveniente. 

Visto el recurso producido por don 
Francisco Fernaudeí: García , vecino 
de Brnfiuelns, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de Vil lagaton, n e g á n 
dose 4 admitirle la renuncia de A l . 
calde de barrio, fundada en ser em
pleado de la vía férrea del Noroeste: 

Vistos los artículos 39, üS y 89 de 
' la ley municipal de 20 de Agosto de 

1870: 
Considerando que la investidura de 

Alcalde, Tenieutn é Sinilico y los car
gos de Vocales de la Asamblea de 
asociados y Alcaldes de barrio, son 
gratuitos, obligatorios y honoríficos: 

Considerando que siendo aplicables 
á la constitución de las Juntas admi
nistrativas, escusas é incapacidades 
y renuncias, las prescripciones de las 
leyes electoral y municipal y no en
contrándose en estas para poderse es-
cusar de los cargos públicos la cir
cunstancia de ser empleado de una 
empresa particular, vendría á conce
derse Un pr iv i legio al recurrente con 
perjuicio de los demás Tocinos, si se 
le admitiese la renuncia fundada en 
la cualidad de ser empleado de la vía 
férrea; y 

Considerando que siendo el recur
rente vecino, sin estar comprendido 
en las incapacidades de la ley, nada 
más conforme ¿derecho quedesempe-

fle las cargas públicas anejas á dicha 
cualidad, quedé acordado que no h á 
lugar á revocar el acuerdo apelado. 

Dada cuenta de la reclamación i n 
terpuesta por D. Bernardo (Jarcia So
to, vecino de Barjas, contra el acuer
do del Ayuntamiento de este nombre 
desestimándole la renuncia que pre
sentó del cargo de Concejal: 

Vistos los antecedentes: 
Resultando qu« al constituirle el 

Ayuntamiento de Barjaj en I . * de 
Marzo ú l t imo, con los Concejales pro
clamados se manifesté por el D. Ber
nardo García que renunciaba el cargo 
con que se le había investido por ve
nir desempeflando la Tenencia de A l 
calde desde 24 de Agosto de 1873 has
ta la fecha: 

Resultando que desestimada la re . 
nuncía por no hallarla apoyada la 
Corporación en fundamentos legales, 
recurrió el interesado al Gobierno de 
provincia para que lo dejase sin efec
to, invocando en apoyo de su preten
sión lo estatuido en el párrafo 2.* del 
úl t imo apartado, art. 39 de la ¡ey mu
nicipal; y 

Resultando que por dicho centro se 
hizo remisión del expediente i l la Co
misión provincial á los efectos consi
guientes:. 

V í s t a l a disposición 8.*, art. I . " 
del Real decreto de 10 de Diciembre 
fijando plazos para la resolución de 
las reclamaciones. y sobre escusas é 
incapacidades de los elegidos: 

Vistos Jos artículos 87 de la ley 
electoral, 39 de la municipal y el 2." 
en su disposición 4." da la de 16 de 
Diciembre ú l t imo : 

Considerando que expuesto al p ú 
blico desde el 12 al 15 de Febrero 
próximo pasado el uombre del ape
lante como Concejal electo de Barjns, 
debió presentar dentro de dicho t é r 
mino las escusas de que se creyera 
asistido para que el Ayuntamiento 
y comisionados de Juntas de escru
t inio resolviesen sobre ellas lo que 
creyeren conveniente: 

Considerando que si bien pueden 
escusarse de ser concejales los que por 
espacio de dos años consecutivos han 
venido desempeñando dicho cargo sin 
la interrupción prefijada en el aparta
do 2.°, párrafo 2 . ' , art 39 de la ley 
municipal, es preciso ejercitar dicho 
derecho en el tiempo y forma prescri
tos en las lej es; y 

Considerando que no habiéndolo 
verificado el apelante hasta el mo
mento de constituirs-i la Corporación, 
estuvo esta en su derecho á desesti
mar la escusa formulada estempo-
ráneamente , quedó acordado que no 
h á lugar á revocar el acuerdo ape
lado. 

fSe conlinuarii.J 

Otieinas de Hacienda. 

jUnmistraeion econóioica de la provincia de Leen 

C A N G E . 
Los sujetos an cuyo po.ler se encuen

tren facturas del Empréstito nacional 

de i 75 millones ds péselas señaladas 
con los números hasta el 16.961, á es-
cepcion de las pagadas con posterioridad 
al i . * de Jallo de 1875, se servirán pre-
senlarlasen la sección de Caja de esta Ad
ministración económica, para eii su equi
valencia recibir los correspondientes t í 
tulos. 

Esta Administración económica espera 
de los Sres. Alcaldes bagan saber i los 
individuos de sus respectivos distritos 
que posean facturas, se presenten lo mas 
pronto posible & verificar el cange con 
objeto de desembarazar la Seccitn de 
Caja de los legajos de Títulos. 

León 26 de Junio de 1877.—El Jefe 
económico, Carlos de Cuero. 

Negociado de Eslancadai. 
La Dirección general de Rentas Es-

lancadas con fecha 22 del actual, lia 
dispuesto en uso de sus atribuciones sus-
pender de empleo al Visilador de papel 
Sellado en esta provincia. 

Lo que se anuncia en el presente Do-
LBTIN OFICIAL para conocimiento de las 
Corporaciones y del público. ' 

León 27 de Junio de 1877.—El Jefe 
económico, Cárlos de Cuero. 

Sección de Propiedades.—Negociado 
do aprúmios. 

Lis ia de los compradores de Bienes ría-
dónales cuyos vencimientos tienen l u 
gar en el mes yus se espresa. 

sus D> m í o DE 1877, 
Nombres, vecindad y plazos. 

D. Vicente Cosío, de Grajal de Campos 
el 15. 

Herederos de Mariano Portugués, don 
Fernando Campillo y compañeros, 
id . , el 15. 

Jorge Dominguez, id . , el 15. 
Manuel Alvarez Llamas, de Congosto, 

el 10. 
Auuslin Alonso, de Moliuaseca, el 9. 
Elias Pelaez Alvarez, de Cándenme

la, el 8. 
Juan F rnamlez, de Armada, el 8. 
Juan Rubio Casado, de Quintana del 

Marco, el 8. 
Felipe R-'guera Gómez, da Toral de 

Uerayn, el 6. 
Manuel Alonso Buron, de RiaAo, el 6 
Fausto Ganda Vuelta, da Toreno, el 6 
Sanios Ulvera, de La Válgoma, el 5. 
Pedro Miinuz. de León, el 15. 
Gerónimo Ordás, id . , el 15. 
Gregorio Nieto, id . , el 15. 
Isidoro Ugiilos, id . , el 15. 
Enrique llai.kin, cedió á D. Luis Iba-

ños Porro, Id . , el 15. 
Dionisio Diez, i d . , el 15. 
Matías Guaita, id . , el 15. 
José Garda, ¡d., el 15. 
Benito Vallinas, cedió á D. Pablo Fio-

rez. Id . , el 15. 
Santos García, cedió á D. Pedro l l a 

món, Id . , el 15. 
Cayetano López, de Uuíforco, el 14. 
Francisco Fernandez, de Vega de I n 

fanzones, el 14. 
Simón Flecha, de Garrafe, el 14. 
Ditmingo Alonso, de León, el 14. 
José TrapMio, de Garrafe, el 14. 
Matías Plore», de Pardavé, el 14. 
Gumersindo Azcarale,de Lson, el 14. 
Nemesio Selva, id. , el 14. 
Urbano Lopaz, de Los Villaverdes, 

el 14. 
Fidel Tegerina, de Leen, el 14. 
Urbano González, de Kabanal de Pe

nar, el 14. 

D. tibaldo González, de Brunos, el 14. 
Gregorio Fernandez, do Trobajo det 

' Camino, el 14. 
Atanasio Gallego, de Villamoraliel, 

el 14. 
Sanios Colín, de Candanedo de Fenar, 

e H 4 . 
Isidoro Garcia, de Saríegos, el 14. 
Manuel López, de León, el 14. 
Manuel López, cedió á Urbano Diez, 

el primero de León y el segundo de 
Palac o de Torio, el 14. 

Vlcenle Diez Canseco, de León, el 14 
Vicente Garcia, cedió la mitad de la 

heredad á José Coque, de Poblado
ra de Bernesga, el 14. 

Domingo Blanco, de Garrafe, el 14. 
Julián Llama;, cedió á Gregorio M i 

randa, el primero de León y el se
gundo de Orzonaga, el 14. 

Elias de Robles, cedió í Bonifacio Lan
za, el primero de León y el segun
do de Pardavé, el 14. 

Antonio Fernandez Cárcaba, cedió á 
José Modino, el primero de Lepn y 
el segundo do Palacio de Torio, el 14 

lU'miii Ualbuena,de Palacio de Torio, 
el <4. 

Fidel Tegerina, cedió h Bernardo Al
varez Miranda, Santiago Forreras 
y \aleii l i i i Llamazares, los dos pri
meros de León y los dos segundos 
de Cifuentes, el 14. 

Gabriel Garda, de Itulforco, el 14. 
Juan Vdlalba, de Espinosa de la Ri

vera, el 15. 
Antonio Molleda, cedió á Domingo 

Muíloz, de León, el 15. 
Isidro Puente, id . , el 15. 
Lorenzo Samlobal, i d , , el 15. 
Vicente Diez Canseco, cedió á Sanlia-

go Berjon, id . , el 15. 
Miguel Lozano, de Deslrlana, el 12. 
Antonio González, de León, el 12. 
Joaquín López, de Cacabelos, el 12. 
Manuel Ares, de Quinlanilla de Flo-

rez, el 12. 
Bcnilo Monroy, de Fresno, el 12. 
Gerónimo Fernandez, de León, el 12. 
Benito Martínez, de Despoblado de 

Becares, el 12. 
Jos» Martínez, de San Justo de la Ve

ga, el 12. 
Saulos de Cela, de Herreros de Rueda, 

el 12. 
Manuel Montero, de lleneros deJa-

múz. el 12. 
Manuel Caslelo, de Saludes, el 12. 
Angel Morán, de Víllagarcia, el 12. 
Ventura Vázquez, de Mausilla del Pá

ramo, el 12. 
Francisco Gómez, de Laguna de Ne

grillos, el 12. 
Celedonio Sánchez, de Santa Marina 

del Rey, el 12. 
Pedro González, de La Bafleza ó Cas-

irocontrigo, el 12. 
Baltasar Fernandez, de Navianos, 

el 12. 
Manuel üsorio, ¡il-, el 12. 
Francisco Marlinez, de Villamoraliel, 

el 12. 
Santiago F . Rodríguez, de Mansilla 

del Páramo, el 12. 
José de la Puente, de Morales, el 12. 
Ramón Príelo, do Saulibailez de la 

Isla, el 12. 
Vicente Castro, de Mansilla del Pára

mo, el 12 
Gregorio Franco, i d . , el 12. 
Santiago Galban, (le Tabuyuelo, el 12 
Isidro Arias, de Riosequíno, el 12. 
José Carrelo, de Asloiga, el 12. 
Félix Andrés, de Matanza, el 12. 
José Blanco, de Navianos, el 12. 
Agapito López, de ilurbm, el 12. 
Félix Velayos, de León, el 12. 
Benito Vidales,de Palacios de Jamúz, 

el 12. 
Felipe Moro, de La Bafleza, el 12. 
Pedro Celada, de Cubillos, el 12. 

file:///aleiiliii


D , Bernardo Casfro, de Palacios de Ja-
raúz, el 12. 

Josa Jorge Pedredo, de La Bafteza, 
el 12. 

Pedro Alonso Roldan, de Santiago 
Millas, el 12. 

Santiago Carrera, de San Juan de 
Torres, el 12. 

Ambrosio López, i d . , el 12. 
Baltasar Román, de Valderrey, el 12. 
Manuel Vega, do Riano. el 12. 
Martin Pérez, cedió'á Hilario Prieto, 

de Combarros, el 12. 
Félix Pérez, de Quintana del Castillo, 

el 12. 
Angel Lorenzo Quintano, de Congos

to, el 12. 
Joaquín Martínez, de Combarros, el 12 
Santos García, cedió & Manuel Prieto, 

id . , el 12. 
Santiago Carrera, de Carral; el 12. 
Martín Pérez, de Comliarros, el 12. 
José Juan, de San Martin del Camino, 

el 12.' 
Tomás López, de Marcos, el 12. 
José de la Cuesta, de Roperuelos, 

e H 2 . 
Andrés Concellon.de Benavides,el 12 
Gerónimo Pérez, id . , el 12. 
Toiiiis Casado, de Pozuelo del Pára

mo, el 12. 
Mi 'uel Carro, de Pradorrev, el 12. 
Pedro Juan Martínez, de Milla del Pá

ramo, el t 2 : 
Gabriel Torreiro, cedió á Gerónimo 

PerezMercadllio.el primerodeLeon 
y el segundo de Vega de Espinare-
da, o H 2 

Alonso Manjon, de Santa Elena, el 15. 
José Martínez, de Los Barrios de Ur

díales, el 12. 
Pedro Alvarez, de Gimeroz, el 12. 
Juan lloiliigncz, id . , el 12. 
Bernabé Sutil, de Grisuela. «1**2. 
Antonio Rodríguez, i d . , el 12. 
Lanreáno González, de Benavides, 

el 12. 
Gregorio Celadilla, de la Milla del Pá 

ramo, el 12. 
Casimiro Pardo, do Saludes, el 12. 
José Merayo Vuelta, de Toral de Me 

rayo, el 12. 
Juan López, de Rimor, el 12. 
Toribío Al.'iiso, de San Martín, el 12. 
Leonardo Jaitez, de Cobiana. el 12. 
Juan'Suarez, eedió á José Arias Anta. 

párroco de Sucedo, de Pouferrada 
el 12. 

Melcbor González, de Congosto, el 12. 
José Merayo, de Toral, el 12. 
Alonso Itmnero, de La Bjñeza, el 12 
Lnís Meravo, de Príaranza, 0112. 
Jgnac.ín Alaria Tróvalo de Madrid, el 12 
Juan Rudriguez, de Alija de los Meló 

nes. el 12-
Juan González, de AMzcara , el"12 
.Francisco Gurdíel.de Congnslo.el 12 
'José Arias,de Tremor de Abajo,el 12 
Bernabé González, de Santibaflez de 

Toral, el 12. 
Lorenzo llamón, de Posada del Rio, 

el 12. 
Pedro de Prada, de Snotalla; el 12. 
Juan l'ernandez, de Alija de los Me

lones, el 12. 
José (jon.'.ali'z, cedió a Juan González 

Paz, el primero di' L«on y el segun
do de Murías de IMi iva ldo , el 12. 

.Santiago B.Miavíiles.cedió íi JuunGon-
zali-z Paz, id. id . , el 12. 

Antonio Femandez.de Urstr[ana,elt! 
Froilin Alonso, de Villalmena, el 12. 
Gregorio Uodriguez, de San Miguel de 

Langre, el 12 
- Esteban Franco, do Madrid, el 12. 

Nemesio Selva, cedió i Miguel Sevi
lla, el primero de Lann y ni segun
do de Soto de la Vrg.i, id 12. 

Doroteo de Lera, deTabuvo, el 12. 
Isidro García, de Snriegos, el 12. 

D. Francisco Pérez, de Alija de los Melo
nes, el l í . 

Martin Garrido, de Valencia de don 
Juan, el 12. 

Severo Berjon, i d . , el l í . 
José Fernandez Alberto, cedió á don 

Isidoro Fernandez Doriga, de As-
torga, el 12. 

Venancio Reyero, de Víllabante.el l í 
Salvador Sevillano, de Villamor, el (2 
Nicolás Calvo de Brazuelo, el 12. ' 
José Prieto, de Nislal, el 12. 
Francisco de Vega, id . , el 12. 
Antonio de Vega, i d . , el 12. 
Bernardo López'; de Laguna Dalga, 

el 12. 
Juaa Rubio, do Quintana del Marco, 

el 1S. 
Luciano Sánchez, de Valencia de don 

Juan, el 12. 
Lucas Franco, da Sao Martin del Ca

mino, el 12. 
Manuel Vllladangos, de Villavante, 

el 12. 
José Carrete, de Astorga, el 12. 
Juan Bautista Malinot.de Ponferrada, 

el 12. , a 
Mauricio Vargas, (le Castilfale, el 12. 
Manuel Fraile, de La Bdíleza, el 12. 
Luis Fernandez, de Culebros, el 12. 
Felipe Moro, de La Bafleza, el 12. 
José G -lino, de Carbajal, el 11 . 
Isidro García Benitez, de Sahagun, 

el 11 . 
Martin Cubría, de Trobojo del Cami

no, el 11 . 
Francisco González, de Villecba.et i i 
Francisc» González y Juan Mantecón, 

id . , el I I . 
Bruno Merino, de Valencia de D. Juan, 

e l l l . 
Gonzalo López, de Villademor, e l l l . 
Hipólito Pérez, de Valencia, el 11 . 
Ignacio García, de Carbajal de la Le

gua, el U . 
Miguel Alvarez, de Rloseco de Tapia, 

e l l l . 
.ülpiano García, de Toral de los Guz-

raanes, el 11 . 
Gregorio Diez, de La Veeillo, el 11 . 
José Joaquín Garrido, de Yillamartin, 

el 11 . 
Bernardo Yebra, de Carracedo. e l l I . 
Miguel Ovalle, id . , el H . 
Lorenzo Villanueva, de Villamartin, 

e l l l . 
Ruperto Amigo, de Villanueva. el 11 . 
Antonio B isante, de Cacábalos, el 11 . 
Francisco Gómez de Laguna de Ne

grillos (d 11. 
José Fernandez, de Trobajo del Ca

mino, el 11. 
Miguel A¡varez,cedió á Esl'banAlon

so Criado, el primero de Riosoco de 
Tapia y el segundo do Bembibre, 
el I I , 

Juan Calvo, de Oteruelo de la Val-
doiicina, el l l . 

Agustin G rcia, de Sahagun, el I I . 
Felipe M'ula.nbres.de Valencia de don 

Juan, el 11 . 
Pascual Martínez,de Villanueva.fll 11 
Juan Chamorro, de Villademor, el H 
Pascual Chamorro. M . , el 11 . 
Ruperto Amigo, de Villanueva, el 11 . 
Re.-i.ii'io Lera, de l.eon, el 11 . 
Juan San Martin, do llequejo, el I I . 
Lorenzo Pérez, do Val.levíejas. el H . 
Matías Cabero, da León, e l l l . 
Juan Martínez, ¡d., el 11 . 
Juan José Díaz, de San Pedro de Cas-

ladeira, el 11 . 
Francisco Alonso, cedió i Joaquín 

GMIMIOZ, el primero de León y el 
segundo de Reyero, el 11, 

Leonardo Alonso,de SanMil lán .e lH 
Pedro García, de ürulleros, el 11, 
Anselmo Villar, de San M'dlan de la 

Vega, el 11. 
Bernardino Canseco, de Marzan.el 11 

D.'Antonio Fernandez Franco, de La Ba-
Iteza. el 11 . 

Rafael Diez Miranda, cedió & María 
Santos Fernandez de las Horas, de 
León, el 11. 

Juan Gutiérrez, de Villanaeva de Orna-
na, el U . 

Miguel Aller. de Pobladora de Ber-
nesga, el 11 . 

Lucas Rodríguez, de Vegarienza.elll 
Juan Quillones, de Balbuena, el 11. 
José María López, cedió a Norberto 

Casad» Paniagna, el primero de 
Valencia de I) . Juan y el segundo 
de Castrovega, el 11. 

^ Pablo González, de Valencia de don 
Juan, el 11. 

Pascual Alvarez, de Villecha, el 11 . 
Vicente Aller, id . , el 11, 
Vicente González, id . , el 11. 
Miguel Morán. cedió á María Santos 

Fernandez de las Heras, de León, 
e l l l . 

José Ampudia, de Quintana del Mon
te, el 11 . 

Jacinto Toral, de Murías de Recbi-
valdo, el 11. . 

Silverio Florez, cedió á Cándido San
tos y otros, el primero de Sahagun 
y el segundo de Quintana del Mon
te, el 11. 

Simón Prieto Martínez, de Santibaflez 
de la l - la , el 11 . 

Juan Paslrana, de Campo de Vil lavi-
del, el l l . 

Miguel Amez, cedió á Gregorio Bor-
bujo, de San Milün, el 11 . 

Pedro Paramío, de Villahornato.el 11 
Manuel Pastor, id . , el 11. 
Gerónimo Bermejo, de Santas Martas, 

el 11 . 
Isidoro Merino, de Valencia de don 

Juan, el 11. 
Román Garrido, id . , el 11 . 
Benito Mansilla, cedió i José Gonzá

lez, el primero de León y el segun
do de Valencia de D. Juan, el 11. 

Felipe Birrientos, id . , el 11. 
Igoncío Pérez, do Pesadilla de la Vega, 

el 11 . 
Sebastian Rodríguez, de Puente de 

Alba, el 11 . 
José Garda Nava, de Valencia, el 11 . 
José Domínguez, de Pobladura de Pe-

layo García, el I I . 
Pedro Camnano, de Villecha, el 11.. 
Santiago Manrique, de Val de San 

Román, el 10. 
Fernando Botas, id. , el 10. 
Toribío Botas, de Pradorrev, el 10. 
Pedro Fernandez Abella, de Molina-

seca, el 10. 
Pascual Pallares, de León, el 10. 
José Alonso Botas, de Castrillo de los 

Polvazares, el 10. ' 
Francisco Qaintana, de Val de San 

Román, el 10. 
Gabriel González, de San Juan de la 

Mata, el 10. 
Eugenio G.rcia, do Otero de Escar-

pizo, el 10. 
Francisco de la Cuesta, de Val de San 

Román, el 10. 
Antonio Fernandez Franco, de La Ba-

fteza. el 10. 
Santiago Ordás. de Benamariel, el 10 
Atanasio Alvarez, (le Sm Pedro de 

Olleros, el 9. 
Tomás Turienzo. do Cebanlco, el 9. 
Prudencio García, de Giménez, el 9. 
Isidoro Merino,.de Santa María del 

Monte, el 9. 
Santiago Manovel, de Valencia de don 

Juan, el 9. 
Isidoro Martínez, id. el 9-
Martin Falagan, de Cislrotíerra, el 9. 
Andrés Cabello, id. , el 9. 
Manuel Nuaez, de Astorga, el 12. 
Santiago Carbajo.de San Pedro de las 

Dueñas, el 12. 
José García, de Bonillos, e H 2 . 

D. Gerónimo Pérez, de Benavides, el 12 . 
Bernabé Lobato, de Herreros de Ja-

raúz, el 12. 
Antonio Pérez, de Benavides, el 12. 
Felipe Lafuente.deCebrones del Rio, 

el 12. 
Agustin Prieto, de Castrillo de la Val-

duerna, el 12. 
Manuel González, de Vega de Porros, 

el 12. 
Jacinto Pellitero, de Fontecha, el 12. 
Julián Chano, de Clmanes de la Vega, 

el 12. 
Pedro Borbujo.de Lordemanos, el 12 
Ignacio González, de Vallullle, el 12. 
Francisco Díaz, de Rivera, el 12. 
Agustín Yaflez. de La Rivera, el 12. 
Hermenegildo Goy,de Congosto, el 12 
Manuel Espinosa, de Villanadíerna, 

el 12. 
Benito Alvarez, de Pínferrada, el 9. 
Juan Martínez, cedió á Vicente Diez 

Alvarez, el primero de León y el 
segundo de La Utrera, el 9. 

Antonio Alonso, de Berlanga, el 8. 
Felipe Pascual, cedió á Binito Martí

nez, el primero de León y el segun
do de Alija de los Melones, el 7 . 

Domingo Reguera, de Villiguer, el 6 . 
Diego Arenas, i d . , el 6. 
José Cadórnlga Paredes, de Los Bar

rios, el 6, 
Nicolás Fernaadez.de Villaballer.el 6 
Valentín Velauslegul, de Valencia de 

D. Juan, el 6. 
Rafael Paz Barragan, do Santa María 

del Páramo, el 6. 
Ramón Cubero, de Villaviciosa de 

Perros, el 6. 
Calixta Escobar, de Arenillas, el 6. 
Joaquín Herreros, de Valencia de don 

Juan, el t i . 
Francisca González, de León, el 4 . 
Máximo Alonso de Prado, id . , el 4. 
Manuel íaflez, de Rivera do Bembi-

bre, el i . 
Juan Martínez Garrido, de Valdevim-

bre, el 5. 
Gregorio Alvarez, deVhlayn, el 5. 
Luciano Alonso, de Valdevímbre, el 3 
Maleo Mauricio Fernandez, de La lla

neza, el 5. 
Juan Fernandez Iglesias, de Astorga, 

el 5. 
Leonardo Alvarez Rovoro, de L"on, 

el 2. 
Laureano Diez Valcarce.de Vegarlen-

za, el 10. 
Manuel Carrete, de Paradilla, el 10. 
Romualdo Cabezudo, de Noceda, el 7. 
Lenn 20i de Junio de IS77.—El Jefe 

económico, Cárlns de Ouero. 

Ayuntamientos. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan se anuncia hallarse 
terminada la reclilicacion del aroillara-
mionto que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial del aflo económico de 1877-78, 
y espueslo al público en las Secretarías 
de los mismos por término de ocho días, 
para que tonqúese crean agraviados 
hagan fas recíamaciones que vean coa
venirles. 

Val de San Lorenzo. 
Valdevímbre. 
Palacios de la Valduerna. 
Villarejo. 
Castrocontrlgo. 
Laguna de Negrillos. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan se anuncia ba'larse 
terminajo y expuesto al público el re
partimiento de la contribución de in-



muebles, cultivo y ganadería para que 
los coDlribuyonles que se crean agravia
dos en sus cuotas, puedan reclamar en 
el termino de ocho diasque se les sédala 
para verificarlo. 

Cuadros. 

Audiencia del Territorio. 

Sltrelaiia de C d i i m it la iudientia J i Tallidelld. 

Habiendo llamado la atención de la 
Superioridad, el escesivo número de plie. 
gos de papel sellado de oficio presupues
tado para el despacho de los negocios de 
aquella clase, y teniendo en cuenta el 
escaso tiempo que la Fábrica Nacional 
del sello puede dedicar á las labores 
para más consumo, si ha de atender á 
los trabajos indispensables para el surti
do de las provincias y Ultramar, en el 
próximo afto de 1878,- el limo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia bu acordado 
se ordene á los Jueces de primera ins
tancia. Municipales y demás funciona
rios del ói den judicial en este Territorio, 
vigilen y fijen especialmente su aten
ción, bajo sn mis eslrecta responsabili
dad en el uso que se haga del papel de 
oficio, para que no se destine á otro que 
el de canses y espedientes, según lo dis
pene la regla 9.* del artículo 3o de la 
Instrucción. 

Lo que de orden S. I . se circula en 
los BOLETINES OFICIALES para conocimien
to y exacto cumplimiento de los funcio
narios & quienes corresponda. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Valladolid Junio 25 de <877.—El Se

cretario de Gobierno, Ballasai Harona. 

Juzgados. 

O. Juan Garcia, Escribano del .número 
y Juzgado de primera inslancia de es

ta villa du Valencia de D. Juan. 
Doy té: que en el incidente de pobreza 

seguido en este Jnzg-ulo á instancia de 
Deogracias Garcia Criado, vecino de 
Villamafian, para litigar con los herede
ros de D. Bernardo Blalagnn Marlinez, 
párroco que fué de dicha villa, se dictó 
la sentencia que se copia: 

Sentencia — En la villa do Valencia 
de I ) . Juan á 11 de Abril de 1877, el 
Sr. D. Antonio Garcia Paredes, Juez de 
primera instancia de la misma y su par
tido, habiendo visto los presentes autos 
sobre declaración de pobreza legal á fa
vor de Degradas Garcia Criado, vecino 
de Villamailaii; y 

Resultando que por el Procurador 
Serna en represeiitacinn dM Deogracias 
en escrito de 26 de Diciembre último, 
se propuso inciilt-iite de pobreza para l i 
tigar con los herederos de D. Bernardo 
Malagon MarlÍHOZ', párroco qui. fué do 
Villamafian, que lo son D. Esleirán Car
ro, Juan du Dios Fernandez,' José Marli-
n t i Pérez y Santiago As'lorgo, por sos 
mujeres resiiectivaiiienle Bernarda, da
ta y Mariana Carro Malagon, D. Hipóli
to y D. Julián Rudriguoz y Antonia Apa
ricio, como madre de las menores Fran
cisca 1 Cármen Carro: 

Resultando que conferido traslado por 
seis dias á los demandados y Promotor 
fiscal este, le evacuó manifestó que no 

se opone á la pobreza suscitada, no ha
biéndolo verificado aquellos por lo qua 
fueron declarados en rebeldía, enten
diéndose en sil virtud las siguientes no
tificaciones con los Estrados del T r i 
bunal: 

Resultando que recibido á prueba el 
indidente declaran tres testigos, que el 
Deogracias Garcia no posee ni le perte
necen bienes de ninguna clase, ni tiene 
otros recursos para su subsistencia que 
los que le dá el producto de su - jornal 
eomo bracero del campo, apareciendo de 
la certificación correspondiente que figu
ra con la cuota para el Tesoro de 4 pe
setas 75 céntimos: 

Considerando que deben ser declara
dos pobres y con aptitud para gozar de 
los beneficios concedidos & los de'-su 
clase aquellos que se encuentren en 
cualquiera de los casos señalados por el 
artículo 182 de la ley de Enjuiciamiento 
civi l . 

Considerando' que Deogracias García 
según la prueba practicada, está com
prendido en él, toda vez que no vive si
no de un jornal que gana con su tra
bajo: 

Vistos los artículos 179 al 182, 187 
y demás disposiciones de'la ley de En
juiciamiento civil aplicables al caso; 

Fallo: que debo declarar y declaro á , 
Deogracias Garcia Criado, pobre para ' 
litigar con los herederos de D. Bernardo ' 
Malagon Martínez, y mando que se le 
dispensen los beneficios señalados por el 
art. 181 de la ley de Enjuiciamiento c i - ! 
v i l , sin perjuicio de lo prevenido en el i 
198, 199 y 200 de la misma. j 

Así por esta ¿enlencia que además de i 
notificarse á las paites y en los Estrados I 
del Juzgado, se hará notoria por medio j 
de edictos lijados en las puertas del Tri ' 
bunal y se inrerlará en el BOLETÍN orí- ) 
c u i d e la provincia, definitivamente juz
gando, lo mandé y firma S. Siía., de 
que doy fé.—Antonio Garcia Paredes. 
—Ante mi , Juan Garcia. 

La sentencia insei la concuerda con 
su original á que me remito, en fé de lo 
cual y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, pongo el pre
sente que signo y filmo en Valencia de 
Don Juau Abril U de 1877.—Juan 
Garcia. 

—Telesforo Valcarce.—Por mandado 
de S. Sria., Juan Fernandez Iglesias. 

Anunciosoficiales. 

Comisión del Batallón de Hesema 
di León. niim. 7. 

Los Individuos de tropa pertenecien
tes á los reemplazos de los altos de 
1872 y 73, que se encueolrao en situa
ción de reserva en esta provincia y es
tán en posesión de cruces pensionadas, 
formarán y remitirán á esta Comisión sus 
justificantes de revista mensuales, á con
tar desde el de la fecha en medio pliego 
de papel común y con arreglo al formu 
larjo que á continuación-sé inserta; te
niendo entendido que de no hacerlo así 
sufrirán el perjuicio do no podérseles ha
cer, cual corresponde, la reclamación 
del importe de aquellas. 

León 23 de Junio'de 1877.—El Ca
pitán Jefe accidental, José de Castro. 
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El Ltconciailo D. Telesforo Valcarce Te-
bra. Juez de primera inslancia de esta 
ciudad de Astorga y su partido. 

Por el presente, primer edicto, so 
anuncia la muerte intestada de D Angel 
Fernandez Murías, párroco y vecino que 
fué de Castrillo de los l'olvazares, y se 
llama y emplaza á los'que se crean con 
derecho á la herencia, déjala por-el 
mismo, para que en el lérmino de Ire'm-
la dias á contar desde la inserción de 
esto edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, comparezcan en osle Juzgado 
á usar del que se crean asistidos. 

Dado en Astorga á veinte y cinco de 
Junio de mil ocbocienlos setenta y siete, 
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rós, con la dotación de 550 pesetas-
anuales. 

La de Belmonte, en el de Miranda, 
con la misma dotación. 

La de Casiropol, con la misma do
tación. 

Los maestros y maestras disfrutarán, 
además de su sueldo fijo, habitación ca
paz para si y su familia y las retribucio
nes de los niüos que puedan pagarla. 

Los ejercicios de oposición tendrán lu
gar en Oviedo en la segunda quincena 
del mes de Julio del presente aflo. 

En el término de un mes á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, los 
aspirantes presentarán sus solicitudes 
en la Secretaria de la Junta provincial 
de Instrucción pública de Oviedo, acora-
palladas de su título profesional y de los 
documentos que acrediten sus méritos y 
servicios y su buena conducta moral y 
religiosa. 
• Oviedo (6 do Junio de 1877.—El 

Rector, León Salmean. . 

ANUNCIOS. 

Á LOS ENFERMOS DE LOS OJOS. 

DON EMILIO .UVAHA 110 
Médico-OcuUsla de Burgos 

permanecerá enlenn lodo el mes de Julio 

En este mes pueden presentarse los 
enfermos de los ojos que quieran consul
tar, curarse ó sufrir alguna operación, 
advirtiendo á estos últimos es muy con
veniente se presenten en los primeros 
dias á fio de prolongar cuanto sea posi
ble mi asistencia personal. 

Á los pobres de solemnidad se les 
operará y visitará gratis, siempre que 
acrediten su pobreza con oerlifu'ado del 
Sr. Cura párroco y Alcalde del pueblo. 

La consulla en la Fonda del Noroeste, 
Arco de Sanio Domingo, 8. 8—4 

UtSTIUTO UNIVERSITARIO 
DE OVIEDO. 

I*rovliictn de Oviedo. 
D • coiifonnidad á ln dispue sto en las 

Reales órdenes de 10 d« Agosto de 
1838 y 4 de Mayo dW 1875, se aoun-
clan vacantes ias escuelas siguientes que 
han de proveerse por oposición entre los 
aspirantes que reúnan los requisitos pres
critos en las mismas, 

Escwl s eí-infiitafr» de niños. 
La elemental de Banana, en el con

cejil de Quirós, con la dotación de 1125 
pcsi-las anua'es. 

L. . esou-la supero.r de Sama, en ol 
'e L a i greo, con la de 1100 pesetas 

anua'es 

E.ti-tW<>< rkmnlaifs de niñas. 
La de Bírzana, en el concejo de Qui -

AL PÚBLICO. 

En el comercio de Guerrero, -
plazuela de las Carnicerias, nú
mero 2, se venden guadañas con 
su correspondiente piedra á 7 
y medio rs. una y sierras al aire 
á o i reales. 

Se compran cupones de Intereses de 
la Deuda del 3 por 100 interior y exte
rior, de obligaciones de ferro-carriles y 
Bonos del Tesoro de todos los sem. slres, 
asi como títulos de dichos valores y de 
los demás del Estado, á los más altos 
precios de cotización. Se compran tam
bién títulos del empréstito, novenas d i 
cimas, facturas del mismo, carpetas de 
intereses del 80 por 100 de propios y 
tuda clase de valoras de los municipios. 

Dirigirse al Director de la Agencia 
l a Probidad—Pilncipe, 22, Madrid. 

•ii»¡ireitta de R a f i e l G a n o c l l l j o g 
raei todeloiHuaves. túm. l i . 


